En cumplimiento del Art. 13 Obligaciones de los beneficiarios, de la Resolución de 23 de diciembre de 2009, de ayudas dirigidas a entidades locales de la CV, así como de las condiciones contenidas en la resolución de concesión de ayudas para Adecuación de recursos turísticos se incluyen los logotipos preceptivos de insertar en el cartel identificativo de la actuación subvencionada.

Dicho cartel no se entenderá como una valla informativa de obra, sino como una placa conmemorativa, testimonio permanente de la actividad de la unión europea.

En el mismo cartel/placa conmemorativa se debe hacer constar el nombre de la actuación y los tres logotipos (Unión Europea, Generalitat Valenciana y el del Ayuntamiento beneficiario). No hay indicaciones respecto al tamaño del cartel pero los tres logotipos mencionados si deberán tener las mismas dimensiones.

A tal efecto podrán descargarse (de nuestra página web) con el mismo contenido, dos archivos: un pdf y un freehand (este último no podrá ser abierto por Vd. salvo que disponga de un programa adecuado), pero le servirá para hacérselo llegar a la empresa que confeccionará el cartel.

